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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 25 de mayo de 2009, por la que se mo-
difica la de 24 de julio de 2008, por la que se dispone 
el cese y nombramiento de miembros de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

El artículo 9.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, establece la composición 
de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, determinando su apartado 2 que los correspondientes 
nombramientos, serán efectuados por el titular de la Conseje-
ría de Gobernación, que la presidirá.

Por Orden de 24 de julio de 2008, se nombran a los 
miembros de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía. Como consecuencia de haberse produ-
cido cambio en el titular de la Viceconsejería de Gobernación 
y en la Dirección de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, es necesario modificar la composición, dentro de los 
representantes designados por el titular de la Consejería, en 
el sentido de disponer los correspondientes ceses y nuevos 
nombramientos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me están 
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo primero. Cesar como miembros de la Comisión 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en re-
presentación de la Consejería de Gobernación, a las personas 
que a continuación se indica:

Don Juan Ignacio Serrano Aguilar, nombrado en calidad 
de Viceconsejero de Gobernación.

Don Antonio Feria Moreno, nombrado en calidad de Direc-
tor de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Artículo segundo. Nombrar como miembros de la Comi-
sión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en 
representación de la Consejería de Gobernación, a las perso-
nas que a continuación se indica:

Don José Antonio Gómez Periñán, Viceconsejero de Go-
bernación. 

Doña Reyes Pro Jiménez, Directora de la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de mayo de 2009

LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-

blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento 
establecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en 
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de 17 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 40, de 27 de febrero), y que figura en el 
Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tenga el demandante su domicilio, a elección de 
este último (art. 8.2, en relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa), en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 8 de junio de 2009.- La Viceconsejera, Isabel 
Muñoz Durán.

A N E X O

DNI: 74.629.214.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Bascón.
Nombre: Antonio José.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Bienes 
Culturales.
Código: 1492810.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura. 
Centro directivo: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cultura de Granada.
Localidad: Granada. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra funcionario de 
carrera en la Escala Técnica Administrativa de Apoyo a 
la Docencia y la Investigación, mediante el sistema de 
promoción interna.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en las diferentes Es-


